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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

26 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Móstoles, por la que se dispone la publicación de la formaliza-
ción del contrato de “Servicios de soporte técnico integral 24 × 7 del sistema de
gestión de laboratorios Sil Infinity”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Hospital Universitario de

Móstoles. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: A/SER-047002/2023.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http: //www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto de contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios,
b) Descripción del objeto: Servicios de soporte técnico integral 24 × 7 del sistema de

gestión de laboratorios Sil Infinity.
c) Lotes: No.
d) CPV: 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 248.300,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

LOTE NOMBRE DEL ARTÍCULO 
CANTIDAD 

MESES 
PRECIO UNITARIO 

S/IVA BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

Único SOPORTE TÉCNICO DEL 
SOFTWARE INFINITY 

36 4.138,34 148.980,24 31.285,85 180.266,09 

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de febrero de 2024.
b) Fecha de formalización: 22 de marzo de 2024.
c) Contratista:

LOTE ADJUDICATARIO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

Único Roche Diagnostic, S. L. B61503355 134.071,20 28.154,95 162.226,15 

d) Motivación de la adjudicación: Se adjudica a la única empresa presentada, por ser
un expediente por exclusividad.

Madrid, a 25 de marzo de 2024.—El Director-Gerente, Manuel Galindo Gallego.

(03/4.741/24)
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